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JEFATURA DE GOBIERNO
Economía y Hacienda

Acuerdo N'1 113

Tegucigalpa. D, C., 6 de noviem
bre de 1963.

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha dieciocho de 
octubre de mil novecientos sesen ta 
y tres, por el señor Francisco Loza
no España, de generales conocidas 
y de este domicilio en su ca rác te r 
de apoderado de la “Compañía Em 
pacadora Alus, S. A.” del domicilio 
de San Pedro Sala, contraída a> pe
dir ampliación del Acuerdo N 9 213 
del veintiocho de febrero del co- 
:-riente año en el sentido de que se 
aumente la lis ta  de artículos a> 
importar gozando de franquicia 
aduanera. de

4 - -E l presente Acuerdo deberá 
pub'.ioaise en el diario oficial “Le> 
Gaceta", por cuenta del interesado, 
no podiendo hacer uso de las fran 
quicias que el mismo reconoce has- 
lc. que re ha*ya cumplido con lo 
d'sp.ie.-to en este numeral.-—Comu- 
niauese.

O. LOPEZ A.

Ej Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y H a
cienda,

Tom ás Cálix Moneada.

C O N T E N I D O
S e c r e t a r i a  «le K c u n o in f a  y  H a c i e n d a

A cuerdos N9 113, VA), 201 y 333. N oviem bre de  19®. 
P é te n la  y S eguridad  P ub lica  

A c u e llo  n p  —Noviem bre de 1963. 
Secretarle  de Cduoaelón Públlea

Acuerdos Ní> 2rt 13 at 2649, Inclusive_Agosto de 1963,
AVISOS

Acuerdo N9 121

Tegucigalpa, D. C., 6 de noviembre 
1963.

29—El presente acuerdo no significa 
que se exime a la ‘ Fábrica de Baterías 
Lightning", del cumplimiento de cual
quiera de las obligar iones contenidas 
en el Acuerdo N9 1298 mencionado, 
las cuales por el contrario se hacen 
extensivas y forman parte de este

3*—Este acuerdo deberá publicarse 
en el diario oficial “La Gaceta’*, por 
cuenta del interesado, no pudiendo 
hacer uso de las franquicias que el 
mismo reconoce hasta que se haya cum
plido con lo dispuesto en este numeral. 
—Com uníq uese.

Osvaldo  L ópez A.

Resulta: Que en veintidós y 
treinta y uno de octubre cíel año 
en curso se dio traslado de l& solí 
citud a la- Secretaria Técnica y  a 
la Comisión de Iniciativas Indus
triales, respectivamente, pa ra  que 
hiciese el análisis la p rim era y 
emitiese dictamen la segunda.

Resulta: Que en tre in ta  y  uno 
de octubre del presente año, la Se
cretaría Técnica se pronunció a» 
favor de la ampliación del A cuer
do N9 213 mencionado.

Resulta: Que en dictam en del 
dos del corriente mes, la Comisión 
de Iniciativas Industriales fue de 
parecer porque se concediera la  am 
pliación solicitada.

Considerando: Que por todo lo 
anteriormente expuesto es proce
dente acceder a  lo solicítalo ,

Por tanto: El Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

1*—Ampliar el Acuerdo N 9 213 
del veintiocho de febrero de mil 
novecientos sesenta y tres, em itido 
a favor de la “Compañía E m paca
dora Alus, S. A.” de San Pedro 
Sula, para incluir en el inciso e) 
de su numeral 29, los siguientes 
artículos: Bolsas plásticas, hojas 
de plástico y botas 'de hule.

V —El presente Acuerdo no sig 
nifica que se exime a la “Com pa
ñía Empacadora Alus, S. A.” del 
cumplimiento de cualquiera de las 
otras obligaciones contenidas en el 
Acuerdo N9 213 mencionado, las 
cuates por e] contrario se hacen 
extensivas y form an p a ite  de éste

3*—El plaao para el goce de las 
franquicias a que se refiere el pre
sente Acuerdo em pezará a  con
tarse desde la fecha en que entró 
ea vigencia el Acuerdo N 9 213 del 
veintiocho de febrero de mil nove- 
ciatos sesenta y tres.

,1 la sociedad “F ábrica  de Ropa 
Gilda, S. de R- L.” con todas las 
exenciones, franquicias, beneficios 
y obligaciones o torgadas y estipu
ladas en los Acuerdos N 9 929 del 
siete de noviembre de mil nove
cientos sesenta y uno y N 9 84 del 
tre in ta  de octubre de mil novecien
tos sesen ta  y tre s .—Comuniqúese

O LOPEZ A.

Ei Secretario  de E stado en los 
Despachos de Economía y H a
cienda,

Tom ás Cálix Moneada, 
\  ---------

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veintidós de octubre 
de mil novecientos sesenta y tres, por 
el señor Ernesto Keiser Lyon, de ge
nerales conocidas y de este domicilio, 
en su carácter de propietario de la 
"Fábrica de Baterías Lightning”, con
traída a pedir ampliación del Acuerdo 
N9 1298 del veinte de diciembre de 
mil novecientos sesenta y dos, en el 
sentido de que se le conceda prórroga 
en el plazo establecido para producir 
pilas secas.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomás Cáíix Moneado.

Acuerdo N 9 201

C., 22 de no-

Resulta: Que en veintidós de octu
bre y en treinta y uno de octubre del 
corriente año, se dio traslado de la 
solicitud a la Secretaría Técnica y a 
la Comisión de Iniciativas Industriales 
respectivamente, para que hiciese el 
análisis la primera v emitiese dictamen 
la segunda.

Resulta: Que en treinta y uno de 
octubre del presente año, la Secreta
ría Técnica se pronunció a favor de la 
ampliación del Acuerdo N9 1298 men
cionado.

Resulta: Que en dos de noviembre

Tegucigalpa, D. 
viembre de 1963.

V ista p a ra  resolver la solicitud 
p resen tada el diecinueve de no
viembre de mil novecientos sesen
ta  y tres  por el señor Abud H. 
Otonfel, de generales conocidas y 
de este  vecindario, con tra ída a  pe
d ir se apruebe el traspaso  de su 
“F ábrica  de Ropa Gilda”, a la so
ciedad denom inada “F ábrica de 
Ropa Gilda, S. de R. L.”

Acuerdo N 9 235
Tegucigalpa, D. C , 30 de no

viembre de 1963.
V ista p a ra  resolver la solicitud 

presentada por el señor Abud H. 
Cronfel, de generales conocidas y 
de este vecindario, en su ca rácter 
de G erente de la  E m presa “F áb ri
ca de Ropa Gilda, S. de R. "L.” de 
este mismo domicilio, contraída a 
pedir se modifique el Acuerdo N 9 84 
emitido el tre in ta  de octubre del 
corriente año, en el sentido de que 
tam bién queden comprendidos en el 
inciso b) del num eral V ,  los te ji
dos de fibras sin téticas puras o 
mezcladas.

R esu lta : Que el mencionado
Acuerdo Nv 84 se em itió el tre in ta  
de octubre del corriente año, a  fin 
de am pliar el contenido del Acuer
do de Clasificación N 9 929 del sie
te  de noviembre de mil novecien
tos sesen ta y  uno.

R esulta: Que por un error de co-

Ccnsiderando: Que por todo lo 
anteriorm ente expuesto es proce
dente acceder a  lo solicitado.

Por tanto: El Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

l 9—Modificar el inciso b) del nu
m eral 1" del Acuerdo N* 84 del 
tre in ta  de octubre de mil novecien
tos sesenta y tres a  fin de que se 
lea así: 50r-f de franquicia adua
nera durante un período de diez 
(161 años p a ra  la  im portación de 
tejidos de rayón y tejidos de o tras 
fibras sintéticas puras o mezcladas 
que serán usados exclusivam ente 
en ]£v confección de ropa in terior 
de mujer.

29—Las franquicias aduaneras a  
que se refiere el num eral an terio r 
comprenden todos los derechos, ta 
sas, contribuciones, cargos y re
cargos que causen la  importación, 
de los referidos bienes, incluyendo 
los derechos consulares. Se excep^ 
túan, sin embargo, las tasas o de
rechos de gabarraje, m uellaje, a l
m acenaje y manejo de m ercancías 
y  las que son legalm ente exieibles 
por servicios de puerto, custodia, 
seguro y transporte .

R esu lta : Que con fecha siete de 
noviem bre de mil novecientos se
sen ta y  uno y tre in ta  de octubre de 
mil novecientos sesenta y tres, es
ta  S ecretaria  em itió el Acuer
do N 9 929 y el Acuerdo Nv 84 res
pectivam ente, a  favor de la empre- Pif* ^ y e r o n  en el Acuer-
sa individual “F ábrica de Ropa 
Gilda” del señor Abud H. Cronfel.

'do Nv 84 citado los tejidos de fi
bras sintéticas.

R esulta: Que en el inciso g) del 
del año en curso, la Comisión de lni- ¡num eral 59 del Acuerdo N 9 929

39—El plazo para el goce de la s  
franquicias a  que se refiere  el p re 
sente Acuerdo, em pezará a  contar
se desde la fecha en que entró en  
vigencia el Acuerdo N 9 929 del sie
te  de noviembre de mil novecientos 
sesenta y  uno.

49—El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el diario oficial “L a 
G aceta” , por cuenta del interesado, 
no pudiendo hacer uso de las fra n 
quicias que el mismo reconoce has
ta  que se haya cumplido con lo 
dispuesto en este num eral.—Com u
niqúese. 1

O LOPEZ A.

E l Secretario  de E stado  en los 
Despachos de Economía y  H a
cienda,

Tomás Cálix M oneada.

dativas Industriales fue también de 
parecer porque se concediera la am
pliación solicitada.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto es procedente ac
ceder a lo solicitado.

Por tanto: el Jefe de Gobierno, 

acuerda:

mencionado, se estipu la la obliga
ción de com unicar a  la  Secretaría- 
de Econom ía y H acienda de cual
quier venta to ta l o parcial, tra s 
paso o con tra to  de cesión, perm a
nente o tem poral de la explota
ción de la  em presa.

DEFENSA Y SEGURIDAD PUSUCA

l 9—Ampliar el Acuerdo \ 9 1298 del 
veinte de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos, emitido a favor de la 
“Fábrica de Baterías Lightning”, de 
propiedad del señor Ernesto Keiser 
Lyon, a fin de que, con base de lo 
establecido en el inciso a i del Articulo 
27 de la Ley de Fomento Industrial, 
se conceda una prórroga de dieciocho 
f 181 meses al plazo originalmente es
tablecido para comenzar a fabricar pi-j 
las secas.

R esulta : Que igual obligación 
fija  a  todas las em presas clasifica
das el A rtículo 37 de la  Ley de 
Fom ento Industrial.

Considerando: Que la solicitud 
presen tada se encuentra ajustada 
a  derecho.

Por tan to : El Jefe  de Gobierno, 

ACUERDA:

A probar el traspaso de la empre- 
1  individual “F áb rica  de Ropa 

|G ilda” del señor Abud H. Cronfel,

Acuerdo EM N9 84
Tegucigalpa, D. C., 21 de noviembre 

de 1963.
El Jefe de las Fuerzas Armadas, en 

uso de las facultades que le confiere 
el Decreto N9 1, del 3 de octubre del 
presente año,

ACUERDA:

Nombrar a contar del l 9 de los co
rrientes, en la Delegación Militar de 
Santa Rosa de Copan, dependiente de 
la Tercera Zona Militar, el siguiente 
personal:

D Oficial Ejecutivo, al Sub-Teniente 
José A. Bueso Rosa, en sustitución del 
de igual grado Juan Angel Arias, que 
pasa a ocupar otro puesto.

21 Guardalmacén, al

del de igual grado Mario B. Cálix, que 
pasa a ocupar otro puesto.

3) Oficial de Pelotón, al Sub-Te
niente Arcadio Cárcamo Díaz, en sus
titución del Sub-Teniente Luis Castro 
Sierra, que pasa a ocupar otro pues
to; y,

41 Oficial de Pelotón, a! Sub-Te
niente José Tito Pérez, en sustitución 
del Sub-Teniente José A. Bueso Rosa, 
que pasa a ocupar otro puestO-

Los nombrados devengarán eí sueldo 
asignado en el Acuerdo EM N9 6, d d  
2 de enero de 1962-—Comuniqúese.

Osualdo L ópez A.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Defensa y Seguridad Fú- 
Sub-T emente. Mica,

Raimundo Guevara G.. en sustitución Armando Escalón E.
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\maiiihi Mártir»*/-. Di*P O D E R  E J E C U T I V O
Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N" 2613

T e g u c i g a l p a ,  D. ( . . ,  8  do 

agosto de 1963.

El Presidente de la República.
a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1" de 
agosto en curso, la beca de 
(L 40.00) cuarenta lempiras 
mensuales ,que fue concedida 
ai joven Mario Antonio Betan- 
court Zelaya, para que reali
zara estudios en la Escuela 
‘‘Granja Demostrativa", de Ca- 
facamas, Olancho. Autorizada 
mediante Acuerdo N" 235 del 
30 de enero del año en curso,

cancela en vista de que el 
interesado abandonó la escue
la ).—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica, por la ley,

Fehpe E. Rojas.

Acuerdo N9 2614

Tegucígalpa, D. C., 8 de 
agosto de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

.Nombrar a los siguientes 
Profesores miembros del per
sonal docente de las escuelas 
primarias del departamento de 
Francisco Morazán, así:

María O. Aceituno, Profe
sora Auxiliar (interina) de la 
Escuela Rural de la aldea El 
Porvenir, Municipio de Ce
dros, en sustitución de Merce
des de Castro, a quien se le 
concedieron seis semanas de 
licencia por razones de mater
nidad. (A partir del 1" de 
agosto).

Gerardo Ayestas Palma, Di
rector Escuela Rural de la al
dea San José de Ramos, Mu
nicipio de San Juan de Flores, 
en sustitución deLiduvina Car
dona que renunció. (A partir 
del 3 de agosto).

José Berlarmino . Méndez, 
Profesor Auxiliar Escuela Ur
bana “Pablo Zeíaya Sierra", 
del Municipio de Ojojona, en 
sustitución de Juana Antonia 
Santos, que renunció. (A par
tí *• del 3 de agosto) .

Andrés Canales Reyes, Di- 
rec tor (interino) Escuela Ru
ral de la aldea Villanueva, de 
este Distrito Central, en sus

titución de Crrgoria Imelda 
Shmtu. quien estaba nombrada 
pata hacer licencia por ma
ternidad, a la Profesora (Se
mentina Vásquez de Cruz. (Pe
ríodo de sustitución: 5 sema
nas a partir del 6 de agosto).

I.os nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N" 173 del 
1() de octubre de 1957.—Co
muniqúese.

R. V i l i j í d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica, por la ley,

Felipe E. Rojas.

Acuerdo N" 2615

Tegucigalpa, D. C., 8 de 
agosto de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes 
Profesoras, Miembros del Per
sonal Docente de las Escuelas 
Primarias del departamento de 
Atlántida, así:

Edelmira^Hernández, Profe
rirá  Auxiliar (interina) de la 
Escuela R u r a l  “Gracias a 
Dios”, de la aldea Arizona, 
Municipio de Esparta. (Plaza 
Nueva). (A partir del 1" de 
agosto).

María Evangelista Argueta, 
Directora Escuela Rural “Re
pública de Chile”, de la aldea 
El Zapote, Municipio de Tela, 
en sustitución de Víctor Virgi
lio García, que renunció. (A 
partir del 5 de agosto).

Las nombradas devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N“ 173 del 
16 de octubre de 1957.—Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

/ osé Martínez O.

Acuerdo N9 2616

Tegucigalpa, D. C., 8 de 
agosto de 1963.
El Presidente de la República.

a c u e r d a :

Nombrar a jiartir del l 9 de 
septiembre próximo, a la Pro-

rertura (interina) de la Es
cuela Rural <lc la aldea El Za
llóle. Municipio de San Mi
guel ito. departamento de Fran
cisco Morazán, en sustitución 
de Perdía T. Posadas Yillalta 
i¡c Oehoii, a quien se le con
cedieron seis (6) semanas de 
licencia por razones de mater
nidad.

í.a nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecho 
conforme Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957.—Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica, por la ley,

Felipe E. Rojas.

Acuerdo N9 2617

Tegucigalpa, D. C., 8 de 
agosto de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo . . . .  
IV1 411 de fecha 9 de febrero 
del presente año, que nombra 
al Profesor Oscar René Zela- 
ya, Profesor Auxiliar de la Es- 
cu la Urbana Moisés Aguilar 
0 ., del Municipio de Nue
va Armenia, departamento de 
Francisco Morazán, en el sen
tido de que el nombre de dicho 
Profesor debe leerse: “Oscar 
Ramón Zelaya” , por ser este 
último su nombre correcto.— 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica, por la ley,

Felipe E. Rojas.

Acuerdo N" 2618

Tegucigalpa, D. C., 8 de 
agosto de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a partir del pri
mero del mes en curso, a los 
siguientes Profesores, Miem
bros del Personal Docente de 
las Escuelas Primarias del De
partamento de La Paz, en la 
forma que sigue:

Jorge Alberto Aguilar, Di
rector Escuela Urbana “ Marco 
Aurelio Soto”, del Municipio 
de Maréala, en sustitución de 
Edgar Tosta Y., que fue desti
tuido de su cargo

Manuel Pacheco h., Profe
sor Auxiliar Escuela Urbana 
“M a r c o  Aurelio Soto”, del

Municipio de Maréala. en us- 
titución de (iloria Argentina 
del Cid, que renunció,

Manuel (i. Martel, Sub-Di- 
rcctor Escuela Urbana “Ma
riano Vásquez” , del Municipio 
de Tutule, en sustitución de 
Mima de Argueta, que renun
ció.

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173, del 
ló  de octubre de 1957.—-Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica, por la ley,

Felipe E. Rojas.

Acuerdo N9 2619

Tegucigalpa, D. C., 8 de 
agosto de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Cancelar a partir del l 9 de 
junio anterior, los siguientes 
Acuerdos de nombramiento de 
algunos Profesores de Escue
las Primarias del Departamen
to de La Paz, en la forma que 
sigue:

Edgar Tosta V., Director 
Escuela Urbana “Marco Aure
lio Soto” , del Municipio de 
Maréala, nombramiento auto
rizado por Acuerdo N9 490, de 
fecha 9 de febrero de 1963. 
(El Profesor Tosta V., se des
tituyó de su cargo desde el 1" 
de junio pasado).

Juan Ramón Alvarado, Di
rector Escuela Rural “Hermán 
Castel” , de la aldea Los Pla
nes, Municipio de Santa Ma
ría, nombramiento autorizado 
por Acuerdo N'12117, de fecha 
10 de junio de 1963. Se can
celó la plaza en vista de la 
poca asistencia de alumnos.— 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica, por la ley,

Felipe E. Rojas.

Acuerdo N° 2620
Tegucigalpa, D. C., 9 de 

agosto de 1963.
El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Nombrar a partir de esta 
fecha y con carácter Ad-hono- 
res, al Licenciado Céleo Bor- 
jas, Consultor Jurídico de la 
Secretaría de Educación Pú-

blu i, I nrargido de la Of- 
rialía Mayor de la misma Se
cretaría, mientras dure la au
sencia del Lie. José Ayat 
Zúñiga Telleria, a quien seis 
concedió Ucencia por razones 
de salud.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M orales. 

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica. por la ley,

Felipe E. Rojas,

Acuerdo N9 2621

Tegucigalpa, D. C., 9 de 
agosto de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Autorizar la suma d e __
(L 787.50) setecientos ochen
ta y siete lempiras, cincuenta 
centavos, que por la Tesorería 
Especial del Instituto Departa
mental “Alvaro Contreras”, de 
Santa Rosa de Copan, se hará 
electiva a la Agencia V-W, de 
Salomón D. Kafaii y Cía., S. 
de R. L., de San Pedro Sula, 
por el suministro de una má
quina de e s c r i b i r  Marca 
“Olimpia”, con carro 26”, al 
Instituto “Alvaro Coniferas”, 
según factura del 8 de julio 
próximo pasado.

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes al Instituto en referen
cia.—Comuniqúese.

R .  V i l l e d a  M orales, 

El Secretario de Estado en. 
(“1 Despacho de Educación Pú* 
biiea, por la ley,

Felipe £. Rojas.

Acuerdo N9 2622

Tegucigalpa, D. C., 9 de 
agosto de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Autorizar la suma de . . . .  
fL 69.00) sesenta y nueve 
lempiras, que por la Tesore
ría Especial del Instituto De
partamental “José Cecilio del 
Valle”, de Choluteca, se hará 
efectiva a la Casa F. D. Lu
cas G. M. B. H. de Hambur- 
go Alemania, en relación coa 
t i  piano que se solicitó para 
dicho Instituto, aumento que 
se hace por lo siguiente:
Acondicionamiento 

del instrumento, pa
ra clima tropical . L 33-2D 
Iluminación eléctri
ca del mismo . .  18,$
Aumento en la tari
fa de flete marítimo 18.1»

Suma . .  L 690
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El gasto se tomará do los 
Fondos Especíalos- ewstentes 
ov dicha Tesorería y pertene
cientes al referido Instituto.— 
Comuniqúese.

R. V h .l e p a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0 .

Acuerdo N9 2623

Tegueigalpa, D. C.. 9 de 
agosto de 1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Autorizar la suma de .
(h 29.55) veintinueve lempi
ras cincuenta y cinco centa
vos, que por la Tesorería Es
pecial de Educación Media, se 
hará efectiva, al Director del 
instituto Central de esta ciu
dad, cantidad que invirtió en 
la compra de material para 
arreglar una rancha de bas- 
c¡uet para que las alumnas de 
dicho Instituto nuedan haepr 
sus práctica*, ya que se ave
cina el campeonato intercole- 
eial: v el gasto se hizo con- 
fnjme las siguientes facturas:

Factura N" 3407. Je
sús ]. Hasbun y Cía. L \ .00
Factura Nri 67481-C.
Quinchon León . 0.36
Factura N9 67473-C.
Quinchon León . . 8.29
Factura N‘; 02225.
Talleres Fiallos . 5.00
Factura N" 67913-C.
Quinchon León . 0.60
Factura N1' 67587-C.
Quinchon León . 0.72
f actura N“ 68306-C.
'pinchón León . 0.18
Factura N° 6833.2-C.
Quinchon León . 0.30
Factura N 36328.
Larach y Cía. . 6.60
Factura s/n. Hondu
ras Eléctrica Comer
cial .........................  2.75
Factura N 14038.
Rivera y Compañía . 3.75

Total . . L 29.55

Acuerdo V  262 I
Tegueigalpa. D. C., 9 de 

agosto de 1963.
El Presidente de la República,

acuerda:

Autorizar a partir del 15 
de agosto al 30 de noviembre 
del presente año, la beca de 
( L 35.00) treinta y cinco lem
piras mensuales, a favor de Ja 
señorita Claudia Regina Ra
mos, a fin de que realice es
tudios en la Escuela Normal 
de Señoritas. de esta ciudad.

El gasto se imputará a la 
partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egre
sos, e Ingresos.—Comuniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
e’í Despacho de Educación Pú
blica, por la ley,

Felipe E. Hojas.

Acuerdo N'1 2625

Tegueigalpa, D. C., 9 de 
agosto de 1963.

Ei Presidente de la República, 
/

acuerda:

Nombrar a partir del 1” de 
agosto en curso, al Licenciado 
Carlos A. Vásquez, Catedráti
co de Idioma Nacional Segun
do Curso Ciclo Común de Cul
tura General, de la Escuela 
‘‘General Francisco Morazán”, 
de esta ciudad, en sustitución 
del Bachiller Eíraín L. Gon
zález, que renunció.

El nombrado devengará el 
<ueldo asignado en el Presu
puesto Especial de dicha es
cuela.— Comuniqúese.

R. Vil leda Morai.es.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica, por la ley,

Felipe E. Rojas.

Acuerdo N9 2626
Tegueigalpa, D, C,, 9 de 

agosto de 1963.
El Presidente de la República,

ACUERDA:

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes al Instituto en referen
cia.—Com u n í qu ese.

R. Vílleda Morales.

El Secretario de Estado en 
d Despacho de Educación Pu
blic»,

José Martínez O.

Nombrar a partir del 1" de 
agosto en curso, al Profesor 
Miguel Fiallos Tosta, Catedrá
tico de Enseñanza Agropecua
ria del Primer Curso Normal, 
del Instituto “Lorenzo Cervan
tes”, de La Paz, en sustitución 
del de igual título José Doló
les Cáceres. que renuncó.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu

puesto Especial de dicho Ins
tituto.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pu
blica.

José Martínez 0 .

Acuerdo N” 2627

Tegueigalpa, D. ("... 10 de 
agosto de 1963.

El Presidente de la República,
acuerda:

Rectificar el Acuerdo .
N 886 de fecha 6 de marzo 
del presente año, en la parte 
que se refiere a:

María Josefa Gálvez, pro
pietaria casa ocupa la Escuela 
Rural de la aldea San José 
de Ramos, Municipio de San 
Juan de Flores, departamento 
de Francisco Morazán, a ra
zón de L 7.00 mensuales. De
berá leerse: “ María Julia Gál
vez” .—Comuniqúese.

R. Vílleda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica, por la ley,

Felipe E. Rojas.

Acuerdo N9 2628
Tegueigalpa, D. C., 10 de 

agosto de 1963.
Rectificar el Acuerdo . . . .  

A ’ 867 de fecha 6 de marzo 
anterior, en la parte que se 
refiere a:
El Presidente de la República, 

acuerda:

Eva Hernández de Izagui- 
rre, propietaria de la casa que 
ocupa la Escuela Lrbana 
“Dionisio de Herrera”, del 
.Municipio de La Paz, a razón 
de (L 30.00) treinta lempiras 
mensuales, durante los meses 
de febrero a diciembre del 
presente año. Deberá leerse: 
“Por los meses de enero a di
ciembre del presente año” .-— 
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica, por la ley,

Felipe F. Rojas.

Acuerdo N9 2629

Tegueigalpa, D. C , 10 de 
agosto de 1963.
F! Presidente de la República,

acuerda:

Nombrar a los siguientes 
Profesores, Miembros del Per

sonal Docente de alguna.- Es
cuelas Primarias del departa
mento de t opan, en la forma 
que sigue:

Ana L.ui-a Mejía. TVoiesora 
Auxiliar (interina) Escuela 
Lrbana ''Manuel Bonilla” , deí 
Municipio de Santa Ho.-a, en 
sustitución de Mariana T. de 
F'gueroa, a quien se le cntue- 
dierori cuarenta (40) días de 
licencia por razones de mater
nidad. (A partír del I 1 de 
agosto).

Italia Moreno de Romero, 
Sub-Directora (interina) de la 
Escuela Rural “Dionisio de 
Herrera”, de la aldea El Cor- 
i'U«, Municipio de La Unión, 
en sustitución de OHnda Mar
tínez M., a quien se le conce
dió un ( l )  mes de licencia 
y sin goce de sueldo. (A par- 
t’ h l 1" de agosto).

Las nombradas devengarán 
el -ueldo a que tienen derecho 
cotí forme Decreto N“ 17.3 deí 
16 de octubre de 3957.— Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica, por la ley,

Felipe K. Rojas.

Acuerdo N” 2630

Tegueigalpa, D. €., 10 de 
ágosto de 1963.

El Presidente de la República,
acuerda:

Nombrar a partir del 1" de 
agosto en curso, a la Profesora 
Digna A. Cabrera, Directora 
(interina) Escuela Rural "Au- 
rt ra Cruz”, de la aldea Que
brada d.e Toro, Mpio. de El 
Progreso, departamento de Yo- 

en sustitución de Elena de 
Arias, a quien se le concedie- 
¡on seis (6) semanas de licen
cia por razones de maternidad.

La nombrarla devengará el 
sueldo a que tiene derecho 
conforme Decreto N9 173 del 
36 de octubre de 1957.—Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica, por la lev,

Felipe E. Rojas.

Acuerdo N" 2631

Tegueigalpa. D. C., 10 de 
agosto de 1963.

El Presidente de la República,
acuerda:

Nombrar a partir del l 9 de 
agosto del presente ano, a la

Profesora Aura Zelaya, Snh- 
1 )irectora E s c u e l a  Rural 
‘Marco Aurelio Soto’, de Ja 
aldea El Coco, Municipio de 
Trujülo, departamento de Co
lón, en sustitución de Vicente 
A mu lío López Leiva, que fa
lleció.

La nombrada devengará el 
fUi-ldo a que tiene derecho 
conforme Decreto N 173 dej 
i 6 tic octubre de 1957.—Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de E>lado ei» 
el Despacho de Educación Pú
blica, por la ley,

Felipe E. Rojos.

Acuerdo N" 2632
'Tegueigalpa, D. C . 10 de 

agosto de 1963.

E! Presidente de la República,
ACUERDA:

Nombrar a partir del I9 de 
agosto del presente año, a los 
siguientes Profesores, Miem
bros del Personal Docente de 
las Escuelas Primarias del de
partamento de Olancho, en la 
íorma que sigue:

Nolvia Breve Barralaga. Di
rectora Escuela Rural de la al
dea Juan Francisco, Municipio 
de Concordia, en sustitución 
de Emilia Gálvez, que aban
donó el puesto.

Wenceslao Santos, Profesor 
Auxiliar Escuela L r h a n a  
“Juan J, Castro”, del Munici
pio de Campamento, en susti
tución, de Enrique Ochoa. que. 
renuncio.

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
cenforme Decreto N9 173, del 
16 de octubre de 3957.—-Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado e» 
el Despacho de Educación Pú- 
biiea, por la ley,

Felipe E. Rojas.

Acuerdo N9 2633
Tegueigalpa, D. C , 10 de 

agesto de 1963.
El Presidente de la República*

acuerda:

Nombrar a los siguientes 
Profesores, Miembros del Per
sonal Docente de las Escuelas 
Primarias del Departamento 
de Cortés, en la forma que 
rugue:

María de Jesús Rivera de 
Torres, Profesora Auxiliar Es-
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cuela Urbana “('•abrirla Mis
tral” . de l a Lima, Municipio 
de San Pedro Sula, rn sustitu
ción <le Norma V arela, que re
nunció. (A partir del 1" de 
a g o s to ) ,

M a r í a Cristina Pérez A., 
Profesora Auxiliar (interina). 
Escuela Urbana “Hogar San 
José”, del Municipio de San 
Pedro Sula, en sustitución de 
Magdalena Montoya de Zerón, 
a quien se le concedió u n (l)  
mes de licencia y sin goce de 
sueldo. (A partir del Io de 
agosto),

Jorge Meléndez Hernández, 
Sub-Director (interino) Escue
la Rural “José Cecilio del Va
lle”, de la aldea Chamelecon- 
cito. Municipio de Puerto 
"Cortés, en sustitución de Soma 
Tabora de Alvarez, a quien se 
le concedieron seis (6) sema
nas de licencia por razones de 
maternidad. (A partir del 15 
de agosto).

Marta Luz Paz Ortega, Pro- 
fes-ora Auxiliar (interina) Es
cuela Urbana “José Castro 
López”, del Municipio de San 
Pedro Sula, en sustitución de 
Berta M. Margarita López de 
Rodríguez, a quien se le con
cedieron seis (6) semanas de 
licencia por razones de mater
nidad. (A partir del 15 de 
agosto),

Lidia Argentina P. de Que- 
vedo, Profesora Auxiliar (in
terina) Escuela Urbana “Re
pública de Cuba”, del Muni
cipio de San Pedro Sula, en 
sustitución de Alba Marina 
Velásquez de Guzmán, a quien 
se le concedieron seis (6) se
manas de licencia por razones 
de maternidad. (A partir del 
15 de agosto).

Rosa Delia Villanueva de 
í i ra, Directora (interina) Es
cuela Rural “José T. Reyes”, 
de la aldea San Isidro, Muni
cipio de Santa Cruz de Yojoa, 
en sustitución de A d r i a n a  
Puerto de Leiva. a quien se 
le concedieron seis (6) sema
nas de licencia por razones de 
maternidad. (A partir del 15 
de agosto).

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N° 173 del 
16 de octubre de 1957.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en
el Desoacho de Educación Pú- *
blica, por la ley,

Acuerdo N" 2631

Tegucigalpa* D. C., 1(1 dr 
aposto de 1963.

El presidente de la Repúhliea.

m '.v k k u a ;

Nombrar a partir del P' de 
agosto del presente año, a las 
siguientes personas, Miembros 
fiel Personal de Servicio fie 
algunas Escuelas Primarias 
uVÍ departamento de Cortés, 
en la forma que sigue:

Pacífico Andino. Vigilante 
de la Escuela Urbana “Miguel 
Paz Baraona”, del Municipio 
fíe San Pedro Sula, en susti
tución de Gilberto Peña, que 
renunció.

Julio Brizuela, Vigilante de 
la Escuela Urbana “Dionisio 
de Herrera”, del Municipio 
de San Pedro Sula, en susti
tución de Alejandro Madrid, 
que renunció.

Carlos Federico Campos Al- 
vurado, Vigilante de la Escue
la LTrbana “ Ramón Rosa”, del 
Municipio de San Pedro Sula, 
en sustitución de Juan Ramón 
Reyes, que renunció.

Zacarías Rubio Canales, Vi
gilante de la Escuela Urbana 
“ República de Cuba’, del Mu
nicipio de San Pedro Sula, en 
sustitución de Arnaldo Ca
rranza, que pasa a otra es
cuela.

Arnaldo Carranza, Vigilante 
de la Escuela Urbana “ José 
Trinidad Cabañas”, del Mu
nicipio de San Pedro Sula, en 
sustitución de Zacarías Rubio 
Canales, que pasa a otra es
cuela.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el Presu- 
supuesto de las respectivas es
cuelas.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica, por la ley,

Felipe E. Rojas.

•ni “ Miguel Paz Baraona". 
dW Municipio de Concepción 
do María, ni sustitución de 
( ¡ubis A. Matute, que pasa a 
otra escuela.

Garlos Alberto Matute, Di
rector Es cuela Rural fíe la ál
fica El Naraupd. Municipio de 
L1 t.mpus. en sustitución de 
I clipa Fortín, que pasa a otra 
escuela.

Felipa Fortín. Sub-Dírectora 
l ocuela Rural “Francisco Mo- 
rrzán”, de la aldea La Galera, 
Municipio de El Corpus, en 
sustitución de Zoila Cuiffcn, 
oue renunció.

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N" 173 del 
U> de octubre de 1957.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario (le Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica, por la ley,

Felipe E. Rojas.

Acuerdo N“ 2635

Tegucigalpa, D. C., 10 de 
agosto de 1963.

F.l Presidente de la República,
a c u e r d a :

Acuerdo N" 2636

Tegucigalpa, D. C., 12 de 
agosto de 1963.

El Presidente de la República,
a c u e r d a :

Nombrar a partir del pri
mero de agosto del presente 
año, a los siguientes Profeso
res, Miembros del Personal 
Docente de las Escuelas Pri- 
murías del Departamento de El 
Paraíso, en la forma que si
gue:

Cristina Molina Pérez, Di
rectora Escuela Rural de la 
aldea Arenales, Zona Fronteri
za, en sustitución de Gustavo 
Castellanos, que renuncio por 
enfermedad.

José Sebastián Zúniga, tras
ladarlo del cargo de Director 
Escuela Rural de la aldea Las 
Lomas, Municipio de Daníí, 
con iguales funciones a la Ru
ral “Marco A. Soto”, de la al
dea La Chorrera, Municipio 
de Jacaíeapa, en sustitución de 
Agustina Peralta, que renun
cio por asuntos particulares. 
(La Escuela de la aldea Las 
Lomas queda cancelada en 
vista de la poca asistencia de 
alumnos).

la aldea Las Marías. Munici
pio de Soledad, en sustitución 
de Armando Oyuela, que re
nunció por motivos de enfer
medad.

Del fina Estrada, Directora 
Escuela Rural “ Presentación 
Centeno” , de la aldea Los 
Achiotes. Municipio de Vado 
Ancho, en sustitución de José 
Abigail Plateros, que renunció.

Olga S. Ordoñez, trasladar
la del cargo de Directora Es
cuela Rural de la aldea Santa 
Cruz, Municipio de Liure. con 
iguales funciones a la Rural 
de la aldea Santo Domingo, 
Municipio de Soledad, en sus
titución de Rodolfo Oyuela. 
que pasa a otra escuela.

Rodolfo Oyuela, Di rector 
Escuela Rural de la aldea San
ta Cruz. Munioipio de Liure, i 
en sustitución de Olga Saave- 
dra Ordóñez, que pasa a otra 
escuela.

Clementina Sosa, trasladar
la del cargo de Profesora Au
xiliar Escuela Urbana “Pedro 
Nufio”, del Municipio de Dan- 
li, con iguales funciones a la 
Urbana “Francisco Morazán” , 
del Municipio de El Paraíso, 
en sustitución de Guillermo 
Sosa, que pasa a otra escuela.

Guillermo Sosa, Profesor 
Auxiliar Escuela Urbana “Pe
dro Nufio”, del Municipio de 
Danlí, en sustitución de Cíe- 
mentína Sosa, que pasa a otra 
escuela.

16 de octubre de 1957.— 
muníquese.

R. V i l l e d a  Morales.

Kl Secretario de Estado ^  
el Despacho de Educación Pú- 
biiea,

José Martínez 0,

Acuerdo N- 2637

Tegucigalpa, D. C., 12 de 
agosto de 1963.

Vista la solicitud presenta- 
da a esta Secretaría, con leda 
tres del mes en curso, por el 
joven Roberto Interiano Qui
ñones, estudiante y vecino de 
e>íe Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las mate
rias comprendidas eonformeal 
Pían de Estudios de Educación 
Secundaria, con las simílatej 
a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura Ge
neral y Ciclo Diversificado dt 
Educación Secundaria; acom
paña una certificación de es
tudios debidamente legalizada:

Resulta: Que se ha oído el 
[paiecer favorable de la Di
rección General de Educación 
Media;

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 
del Código de Educación Pú
blica,

Nombrar a partir del T de 
agosto del presente año, a los 
siguientes Profesores, Miem
bros del Personal Docente de 
las Escuelas Primarias del 
departamento de Choluteca, en 
la forma que sigue:

Namaham Hernández, Pro
fesor Auxiliar Escuela Urba-

Sagrario C. de Benítez, Pro
fesora Auxiliar (interina), Es
cuela Urbana “Ramón Monto- 
ya , del Municipio de Ñusca
ran, en sustitución de Bessy 
de Paz Casco, a quien se le 
concedieron seis (6) semanas 
de licencia por razones de ma
te/ nidad.

Prisca Ferrufino, Profesora 
Auxiliar (interina) Escuela 
Urbana “República de Hondu
ras”, del Municipio de Alauca, 
en sustitución de Leticia Laí- 
nez M. de Cárcamo, a quien se 
le concedieron seis (6) sema
nas de licencia por razones de 
maternidad.

Margarita 1. de Argucia, 
Profesora Auxiliar (interina) 
Escuela Urbana “Pedro Nu- 
fin”, del Municipio de Danlí, 
en sustitución de Irma V. deCarlos VL Martínez, Sub-Di-

rector Escuela Rural Laudo Jpineda, a quien se le conce- 
del Rey de España , de la al
oca El Guineo, Zona Franíerí- 
za, en sustitución de María 
Manuela Duarre, que renunció 
por motivos de enfermedad.

Bertilia Aguila?, Directora 
Escuela Rural “Lempira”, de

dieron seis (6) semanas de li
cencia por razones de mater
nidad.

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N* 173 del

Por tanto: el Presidente áe 
la República,

ACA3EHDA*.

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Somalia, 
Educación Moral y Cívica, 
Ciencias Naturales, Matemáti
ca, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Arte* 
Plásticas. Segundo Curso dd 
Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional; Estu
dios Sociales, Ciencias Nata- 
rales. Matemáticas, Inglés, 
Educación Física, Educacwt 
Musical, Artes Plásticas», Ter
cer Curso del Ciclo Cotaón ¿ 
Cultura General: Idioma Na 
eional, Estudios Sociales, Ge» 
cías Naturales, Matemática*, 
Inglés-, Educación Musical 
Educación Física, Artes Jai* 
tríales: Primer Curso dd Ci
clo Diversificado de Educan* 
Secundaria: Idioma Nadflwl 
Inglés, Filosofía, Educa»*
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Física y Deportes.—Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M oka  l e s .

"El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica, por la ley,

Felipe E. Rojas.

Acuerdo N" 2638
Tegucigalpa, D. C., 12 de 

agosto de 1963.
Vista la solicitud presenta

da a esta Secretaría, con fecha 
primero del mes en curso, por 
la señorita Mirna Marianela 
Guzmán Antezana, estudiante 
y actualmente vecina de este 
Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalen
cia de estudios de las materias 
qae cursó y aprobó conforme 
al Plan de Estudios de la Re
pública de Bolivia en el Co
legio ‘'Santa Ana”, Oruro, Bo
livia, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General, 
vigente en Honduras, acompa
ña una certificación de estu
dios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Di
rección General de Educación 
Media;

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 
del Código de Educación Pú- 
blica,

Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma 
Nacional, Educación Moral y 
Cí v i c a ,  Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educa
ción Fi-oca Educación Musi
cal, Artes Plásticas.—Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica, por la ley,

Felipe E. Rojas.

Acuerdo N" 2639

Tegucigalpa, D. C., 12 de 
agosto de 1963.

Vista la solicitud presentada 
a esta Secretaría, con fecha 
veintiséis de febrero del año 
«i curso, por el joven José 
Francisco Medina Ponce, estu

diante y vecino de este Distri
to Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Comer
cial, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General y Ci
clo Diversificado de Educa
ción Secundaria; acompaña 
una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Di
rección General de Educación 
Media:

Considerando: Que se conce- 
dtrá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia de estudios 
se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, 
Matemática, Inglés, Educación 
Física. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura Gene
rad: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Matemáticas, In
glés, Educación Física. Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Mate
mática, Inglés, Educación Fí
sica. Primer Curso del Ciclo 
Diversificado de Educación 
Secundaria: Idioma Nacional, 
Inglés, Matemática, Química, 
Sociología, Introducción a la 
Economía Palítica, Educación 
Física y Deportes. Segundo 
Curso del Ciclo Diversifica
do de Educación Secundaria: 
Idioma Nacional, Inglés, Quí
mica, Educación Física y De
portes.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2640

Tegucigalpa, D. C, 12 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N* 2438 del 
18 de julio anterior, que nombra al 
Licenciado Céleo Borjas, Consultor Ju
rídico del Ministerio de Educación 
Pública, en el sentido de que el nom
brado devengará el sueldo asignado en 
el Presupuesto General de Egresos e

Ingresos, rvceptn durante los dos pri
meros meses que devengará el 80r£ del 
sueldo tope de conformidad con el Ar
tículo 73 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto. - Comuniqúese.

R. Y'11.1. EDA M oRAI.ES.

El Secretario de Estado en el Des
pacho efe EdurHcidn Pública, por la 
lev,

Felipe E. Rojas.

/Acuerdo N9 2641

Tegucigalpa, D. C., 12 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar por los meses de julio a 
diciembre del presente año, la suma 
de (L 35.00) treinta y cinco lempiras 
mensuales, a favor del señor Henry 
Warren, por el alquiler de la casa que 
ocupa el Jardín de Niños “Nicolás Vi
lleda”, del Municipio de Roatán, De
partamento de Islas de la Bahía.

El pago se hará efectivo por la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe al interesado, de 
conformidad con el recibo que presente 

el V* B9 del Supervisor de Edu
cación Primaria, respectivo; debiendo 
imputarse el gasto a la partida corres
pondiente del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por la 
ley,

Felipe E. Rojas.

Acuerdo N9 2642

Tegucigalpa, D. C , 12 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Cancelar a partir del primero de ju
lio pasado, el siguiente alquiler:

Marcus B. Robertson, propietario de 
la casa que ocupaba el Jardín de Ni
ños “Nicolás Villeda”, del Municipio 
de Roatán, Departamento de Islas de 
la Bahía, alquiler autorizado por Acuer
do N9 905 del 6 de marzo de 1963.— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por la 
ley,

Felipe E. Rojas.

Acueido N* 2643

Tegucigalpa, D. G, 12 de agosto de 

1963.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir del 1* del mes en 
curso, el Acuerdo de Nombramiento 
de la Profesora Emérita Muñoz, del 
cargo de Profesora Auxiliar de la Es
cuela Urbana “Francisco Morazán”, del 
Municipio de El Real, Departamento 
de Olancho, nombramiento autorizado 
por Acuerdo N9 640 del 20 de febrero 
de 1963. Se ranéela e>ta plaza en vista 
de la poca asistencia de alumnos.—Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por la
ley.

Felipe E. Rojas.

Acuerdo N9 2644

Tegucigalpa, \>. G , 12 de agüele de
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Cancelar a partir del primero del 
mes en curso, el siguiente Acuerdo de 
Nombramiento:

Gustavo Argueta, Profesor Auxiliar 
de la Escuela Urbana “Minerva”, del 
Municipio de Opatoro. Departamento 
de La Paz, nombramiento autorizado 
por Acuerdo N" 490 del 9 de lebrero 
de 1963. Se cancela la plaza en vista 
de la poca asistencia de alumnos.—Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho efe Educación Pública, por la 
ley.

Felipe E. Rojas.

Acuerdo N* 2645

Tegucigalpa, D. C., 12 de agosto de
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del l 9 de agosto 
del presente año, al Profesor Pastor 
Díaz Moreno, Director de la Escuela 
Rural “Juan Ramón Molina”, de la 
Aldea Las Piletas, Municipio de Ama- 
pala, Departamento de Valle, en sus
titución de Thelma Isabel Elvir, que 
no aceptó. El nombrado devengará el 
sueldo a que tiene derecho conforme 
Decreto N9 173 del 16 de octubre de 
1957.-—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por la 
ley,

Felipe E. Rojas.

Acuerdo N* 2646

Tegucigalpa, D. C., 12 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar a partir del 1* del presente 
mes, los siguientes acuerdos de nom
bramiento de algunos profesores de es
cuelas primarias del Departamento de 
Valle,

José Samuel Turcios, Profesor Auxi
liar de la Escuela Urbana “Céleo 
Arias”, del Municipio de Goascorán. 
nombramiento autorizado por Acuerdo 
N* 512 de fecha 14 de febrero de 1963. 
Al Profesor Turcios se le cancela su 
nombramiento por faltas cometidas en 
el servicio y por la poca asistencia de 
alumnos.

Florinda C. Burgos, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “Céleo 
Arias”, del Municipio de Goascorán, 
nombramiento autorizado por Acuerdo 
N9 512 de fecha 14 de febrero de 1963. 
A la Profesora Burgos, se le cancela 
su nombramiento en vísta de haber 
abandonado su puesto. — Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por la 
ley,

Felipe E . Rojas.

Acuerdo N9 2647

'Veguct^Ipa. D. G , 12 de agosto de
1963.

F.I Presidente de la República 

a c u er d a :

Nombrar a partir del l 9 íe  agosto 
en curso, a la Profesora Alba Benite®, 
Directora de la Escuela Rural “La Li
bertad", de la Aldea San Antonio, Mu
nicipio de San Sebastián, Departamen
to de Lempira, en sustitución de Es- 
ther Benitez Gosselin, que abandonó 
el puesto.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N9 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por la 
ley,

Felipe E. Rojas.

Acuerdo N9 2648

Tegucigalpa, D. C„ 12 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar a partir del 6 del presente 
mes, al 31 de diciembre próximo, la 
suma de (L 60.00) sesenta lempiras 
mensuales, a favor del señor Obdulio 
Martínez, por el alquiler de la casa 
que ocupa el anexo de la Escuela Ur
bana Mixta “Manuel Bonilla”, que fun
ciona en t \  Barrio E\ Cbile, óe esta 
ciudad capital.

El pago se hará efectivo por la ofi
cina que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe al interesado, de con
formidad con el recibo que presente 
con el V9 B9 del Supervisor Departa
mental de Educación Primaría, respec
tivo; debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Presupues
to General de Egresos e Ingresos.—Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por la 
ley,

Felipe E. Rojas.

Acuerdo N9 2649

Tegucigalpa, D. C., 12 de agosto de 
1963.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del l v de agosto 
en curso, a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del Departamento 
de Lempira, asi:

Fidelina de Cuéllar, ascenderla del 
cargo de Profesora Auxiliar de la Es
cuela Urbana “Francisco Morazán”, 
del Municipio de La Campa, a Sub-Di
rectora de la misma, en sustitución de 
Juan Bautista Santos, que pasa a otro 
puesto en la misma Escuela.

Juan Bautista Santos, Director de la 
Escuela Urbana “Francisco Morazán”, 
del Municipio de La Campa, en sus
titución de Angela G v. de Martínez, 
que renunció.

María Elvira Romero, Sub-Directora 
de la Escuela Urbana “Manuel Boni
lla”, del Municipio de Lepaera, en sus
titución de Blanca Aurora Delcid, que
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A V I S O S
REMATES d«» doft* Sofí» d»* Arguijo, me

diando calle; al Este, parte del
El Infrascrito, Sccret.no del i,' mueble1 *  A n id a s  G6

mez, y al Oeste, casa de Uips
Girón. En el solar descrito 
hay construida una cana de 
piedra, de cornisa, compuesta 
de tres piezas a la calle, un

Juagado Primero de lo Civil 
del departamento de Francis
co Morazgn, al público en ge* 
neral y para los efectos de ley, 
hace saber; que en la audien
cia del día veintisiete de di
ciembre del corriente año, a 
las diez de la mañane, en el 
local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subas
ta sobre el siguiente inmueble;
Una p o r c i ó n  de solar si
tuada en el Barrio La Honda 
de esta ciudad, que mide doce 
metros veinte centímetros, por 
el lado Norte; d i e z  metros 
ochenta y cinco centímetros, 
por el lado Sur; nueve metros 
diez centímetros, por el Orien
te, y diez metros treinta cen
tímetros, por el Poniente, con 
loa siguientes límites: Al Ñor 
te, propiedad de los herederos 
d e l Doctor Rafael AWarado 1 20 N. al 12 D. 63.
Guerrero; al Sur, propiedad

cuarto interior, cocina, come 
dor v ¡-ervicio^ fanitarios; ins
crito el dominio a favor de la 
stñora Rafaela Izaguirre de 
Hemnupz, con el N?57. folio? 
140 y 141 del Tomo 166 del Re
gistro de la Propiedad. Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación no se acepta
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del monto 
de la deuda de cinco mil sete- 
cúntoa lempiras, más los inte
reses y costas del juicio.—Te* 
gurí galga, D. C., 16 de noviem
bre de 1963.

R o l a n d o  G a iíc ía  F e k l a , 
Srlo.

pero fuera del terreno descrito, 
inscrito a favor del señor J opó 
Antonino Contreras, con el nu
mero 328. folio 277, del Tomo 
23, del Registro de la Propie
dad de la Sección Judicial de 
Yoro. El inmueble anterior 
mente descrito se rematará 
para con au producto cancelar 
al Banco Nacional de Fomento 
cantidad de lempiras, intereses 
y costas que el señor Jofé An- 
tonino Contreras, adeuda a 
dicha institución, se advierte 
que por tratarse de segunda 
licitación, cualquier p o s t u r a  
que se haga será hábil.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 27 de noviem
bre de 1963.

Rolando García Perla, 
Secretario

Del 30 N. al 9 D. 63.

El in frase rito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber, que en la audiencia 
señalada para el día diecisiete de di
ciembre próximo, a las nueve y media ¡ lamento de

linea* descritas de punta a punía «mi 
lectu* y forman el snlitr qm- se llama
l.iite o paréela "11 y sus limites suu;
Al Norte, eoti playa del mui ; al Sur, 
ion solares de tas esencias públicas, 
calle de por medio; al Este, miurtevía 
de Eduardo Rosales II., y al Oeste, con 
el Lote ‘ A , del señor Vlvarez v 
calle de por medio, con propiedades 
de t,coi ge r.nssin: en el solar descrito 
«r encuentra una cuartería de madera, 
leclm de zanc, en forma de escuadra, 
de noventa y seis pies de largo por el 
ludo Norte, y noventa y seis lúes por 
el K*te. construida sobre postes de 111a- 
dera de diet imleve pulgadas de altura 
y dividida en quince cuartos de doce 
pies de largo por doce pies de ancho 
cada mía. ion un corredor forrado a 
todo lo largo de la cuartería de cuatro 
pies de ancho y catorce cocinas de seis 
píes por ocho pies cada mía, cons
truidas hacia el interior, de los misinos 
materiales de la cuartería, con cuatro 
baños y cuatro inodoros hechas con 
ladrillo de cemento, en la parte baja, 
y de madera y zinc en la parte alia, 
’mserita a favor del señor Arturo Al
vares con el número 3.836, Tomo 
catorce, del Registro de la Propiedad 
Inmueble de la Sección Judicial de 
Tela, depui tamento de Atlántida. hos 
inmuebles descritos anteriormente están 

, situados en la ciudad de Tela, depar-

pasa a otro jucsto en ia misma Lo
cuela. t La Profesora Romero laboraba 
como Profesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana "Presentación Centeno", de! 
Municipio de Gfarias, plaza que se 
cancela a partir del 1“ de agosto),

Lidia Aurora Iíeleid, Profesora Au
xiliar de ia Escuela Urbana “Manuel 
Bonilla", del Municipio de Lepaera.
( Aumento de personal).

María Luisa Orellana. Directora de 
la Eseuela Rural "Miguel .Morazán". 
de la Aldea Talgua, Municipio de San 
Ramón, en sustitución de Lucio Ar
güe», que renunció por enfermedad.

Alejandrina Flores G., Directora de 
la Escuela Rural "12 de Octubre", de 
la  Aldea Las Mariposas. Municipio do 
Las Flore®, en sustitución de Dalila B. 
de Sarmiento, que renunció.

Adela Pineda, Directora de ia Es
cuela Rarai "Francisco Morazán" e 
la Aldea El Belloto. Municipio de Le
paera, crt sustitución de Porfirio I.ara. 
que fue destituido de «u cargo.

Romeha Ayala, Directora de la Es
cuela Rural "J. Trinidad Reves", de 
la  Aldea Platanares. Municipio de 
Gracias, en sustitución de Alicia Mo
lina, que fue destituida de su cargo 
por faltas en e.l servicio.

Tulio A. Barres. Sub-Di rector de la 
Escuela Rural "J. Trinidad Cabañas”, 
de la Aldea Tablones, Municipio de 
La Iguala, en sustitución de Pablo 
Portillo, que renunció por enfermedad.

Edelmira Membreño, Directora de la 
Escuela Rural “Las Neblinas”, de U 
Aldea Congolón, Municipio de Gual- 
cinse, en sustitución de Manuel Mo
rales. a quien se le canceló su nom
bramiento ñor faltas cometidas en el 
seom o.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a  que tienen derecho conforme Decreto 
N** 175 *P-J 16 de octubre de 1957.— 
Comuniques?.

R. VlLt-EBV MuRVLtf.

Atlántid.i

treinta v n< ho mil lempiras; el mismo 
se i cmatará para hacer efectiva can
tidad <U* lempiras que es en deberle 
la señora E-tela de Pineda ligarte, a la 
señoia Dellina B. de Mendoza, se ad
vierte que por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terreras partea del 
íiv alie», — Tegnrigalpa. D. 25 de no. 
viemhve de 1963

Rolando García Peda 
Secretario.

Del 27 N. al 19 D. 63.

El infrascrito, Secretario 
Juzgado Primero de Letras óe \c 
Civil, del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y par¡j los efectos de ley, 
hace saber: Que en la audiencia ¿el 
día miércoles quince de enero ¿e 
mil novecientos sesenta y cuatro,, 
a las nueve y media de la m ali
na y en el local que ocupa e3‘.e 
Juzgado, se rem atará en pública 
subasta el siguiente inmueble: "Dos 
inmuebles que forman un solo ene-- 
po, situados en el Barrio Abajo de 
esta ciudad, que se describen asi: 
a) Tres piezas de casa de seis va
ras  una cuarta  de ancho, teniendo 
una de eilr.u que forma esquina.

-c remataran s jete varas y media de largo y
de la mañana y eu el local que «u y a '.p ara  enn mi prodm ti» cancelar al B a n - o t r a s  dos, cinco varas de largo 
este Despacho, se rematarán en pública i N a c i o n a l  de I omento, cantidad de

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por la

Felipe E. Roías.

El infrascrito, Secretario dpi 
Juzgado Primero de Letras de 
lo C i v i l ,  del departamento 
Francisco Morazán, al túblico 
en genera] y para los efectos 
de ley, hace saber: que el día 
sábado catorce de diciembre 
próximo a Jas nueve de la 
mañana y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el inmue
ble siguiente; Un terreno de
nominado El H¡güero, situado 
en jurisdicción del municipio 
de Sulaco, departamento de 
Yoro, consistente de sesenta y 
tres hectáreas, noventa y nue
ve areas y diecinueve cen- 
tiáreas, comprendido dentro de 
los límites siguientes; Al Nor
te, montaña baldía; at Sur, con 
fincas de Francisco Palacios, 
Gregorio Maneta, Benito Mu- 
rillo y Genara Cruz; al Este, 
con fincas de Matías Martínez, 
Ramón Castro y Lorenzo Ga- 
lindo, quebrada de Gátvez de 
por medio, y al Oeste, fincas 
de Nicolás Flores, Braulio Fio 
res y Sabino Ramos, terreno 
que está cultivado con cafetos 
en su mayor parte; más una 
casa y solar que forma parte 
de la finca descrita anterior
mente aunque está separada 
de ella, construida de madera 
y cubierta de zinc, con un so
lar de una manzana de exten
sión, poco más o menos, cercado 
de alambre de púa y limitado; 
ñl Norte, cafetal de Rosa Ro
dales; at Sur, camino de poi 
medio y tetreno baldío; al Es
te, casa y cafetal de Sabino 
Ramos, y al Oeste, terreno dt 
Ramón Mu rillo, esta casa y 
íolar están Bitusdos en ía mis
ma montaña de El H’guero,

subasta los inmuebles si mi irrites: a l 
Solar que tiene los límites v dimen
siones siguientes; De Este a Oeste, 
cincuenta pies, y de Norte a Sur, se
tenta pies, limitado por el Norte y por 
el Este, La porción llamada "B”, de pro
piedad del señor Arturo Alvarez C.; 
por el Oeste, ron solar y casa de Geor- 
ge Cassis, y al Sur, salares de las es
cuelas públicas, calle de por medio; en 
el solar descrito se encuentra contmí- 
da una casa de madera, techo de tino, 
construida sobre postes de cemento de 
10 pies de altura; forrada ton tela 
metálica midiendo cincuenta y cinco 
pies por el lado Oeste, y 36 pies por 
el lado Sur, dotada de servirnos sani
tarios, agua y luz eléctrica, piso de 
cemento en toda la parte baja, forrada 
la casa en su derredor con paredes 
de ladrillo y cemento con arranques 
de piedra y cemento; por el lado Este 
del solar, dos cuartos de habitación 
uno de 18 pies por 12 pies de capa

lempiras, intereses y co-ta* que el señor 
Arturo Alvarez O., adeuda a dicha Ins
titución. Servirá de liase para el re
mate la Mima de 1. 32.707.00, valor 
asignado por las partes en la escritura 
de hipoteca autorizada en la ciudad 
de San Pedro Sula, e) nueve de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cinco, 
por el Notario Joaquín Coello Díaz, y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucijtalpa. D. C., 20 de no
viembre de 1963.

Rolando García P..
Secretario.

Del 22 N. al 14 D. 63.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lu Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos

cidad y otro de 24 pies por 12 piesj*^ êT> hace saber; Que en la audien- 
de rapacidad y otro de 13 pies por 12 ¡ *'*a 9ue celebrará en el local de este 
pies para servicios de inodoro, moder- ^Juzgado, el día veinte de diciembre 
nos baños y otros usos, debidamente t *̂*1 corriente, a las diez de la ma- 
instalados; por el Oeste, tres cuartos I ñana> se rematará en pública subasta 
de habitación de 15 pies por 12 p ies jri inmueble que se describe a conti- 
de capacidad cada uno y uno de 12 «marión: Un solar situado en el Barrio 
pies por 10 pies para comedor y lavabo, * £1 Jazmín , que mide siete varas de 
entejado, y al lado Norte, una cons-1 í ren ê Por treinta y c i n c o  de
trucción para cocina de 15 pies por 
12 pies de capacidad, forrada He ma
dera, techo de zinc y piso de madera 
y en el centro un hall o corredor de 
cincuenta y cinco pies por doce pies 
de capacidad y todo con servicio de 
luz eléctrica, inscrito bajo el número 
4.258, del Tomo 15, del Registro de la 
Propiedad de la Sección Judicial de 
Tela, departamento de Atlántida; b) 
Un solar con las dimensiones y limites 
siguientes: Partiendo del e x t r e m o  
Sur-Este, de la parcela "A”, se cuentan 
ochenta y dos pies hacía el Este; de 
este punto se cuentan hacia el Norte, 
ciento diez pies; de aquí de este punto 
hacia e! Oeste, se cuentan ciento trein
ta y dos pies; de este punto hacia el 
Sur, cuarenta pies, donde coincide con 
un punto donde principia la parcela 
”A’\  de aquí de este punto hacia el 
Este, cincuenta pies; de este punto

fondo, sobre el cual se levanta una 
construcción de adobes, compuesta de 
una pieza de casa hacia la calle y un 
zaguán-corredor interior, en el interior 
de la casa hay varios dormitorios, co
cina, servicios sanitarios, todos ellos 
de piedra y ladrillo. l,os límites del i 
inmueble son los siguientes: A] Norte, 
una propiedad de los herederos del se
ñor Trinidad Mendoza, pared media
nera de por medio; al Sur, con pro
piedad de la señora Jesús Rivera Ga- 
ray; al Este, con propiedad de los 
mismos herederos ya mencionados y los 
herederos de don José María Agurcia, 
y al Oeste, con propiedad del Licen
ciado Cecilio Colindies y de doña Ana 
Rafaela Romero, calle de por medio, 
Ese inmueble se encuentra inscrito ba
jo el número 347, Folio 431 y 432 del 
Tomo 107 del Registro de la Propiedad

cada una, con su correspondiente 
corredor de quince vitrea una cuar
ta  de largo, por cuatro varas de 
ancho, habiendo edificado al inte
rior, formando un número siete 
con la edificación anterior tres pe- 
zaet de cinco varas de largo por 
cinco de ancho cada una de ellas, 
ubicadas en un solar que mide 
tre in ta  y cinco varas de Norte a 
Sur, por veinticinco de Oriente a 
Poniente, y linda: por el Norte, 
con ce* va que fue de Matías Mara- 
diaga, hoy de Juan del mismo ape
llido; por el Sur, con tapial de don 
Remigio Díaz; por el Oriente, con 
casa de Concepción Fortín de Ro
sales, y por el Poniente, calle de 
por medio con caszj de Gabina Car
vallo  y Jesús Gómez” y tñ “Un so
la r en el lugar llamado El Zanjón 
en el Barrio Abajo de esta ciudad, 
de trein ta varas de Norte ar Sur, 
por once varas de Oriente a Po
niente, limitado así: al Norte, pro
piedad del Gobierno; al Sur, casa 
de Félix Zavaéa Núhez; al Este, 
casa de Concepción de Rosales, y 
al Oeste, casa del mismo Zavala 
Núñez”. Inscrito el dominio a fa
vor de la demandada Adriana Pa
dilla v. de López Pineda, con el 
Nv 66, Folios 77 y  78 del Tomo 121 
del Registro de la Propiedad d# 
este Departamento. Se remataré 
dicho inmueble para hacer efectivo 
el pago de lempiras que la señora 
Adriana Padilla v. de López Pine
da, es en deberle al señor Camelo 
Rizzo. El inmueble descrito fue va
lorada de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de cuarenta 
mil lempiras; y se advierte, que por 
trabarse de prim era licitación, no 
se adm itirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de di
cho avalúo.—'Tegucigalpa, D. C„ 3 
de diciembre de 1963.

Rolando García Perbr 
Secretario.

Del 7 al 31 D. 63.

E l infrascrito, Secretario ddInmueble de este departamento. Que e!
baria el Sur, setenta pies, con el cual I ¡«mueble anteriormente descrito, fue I Juzgado  2 de L e tra s  d« lo Civil 
se llega al punto de partida; todas la s ]valorado por el perito en la suma de)del D epartam en to  de Francisca
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ItoFU&A, ftl público en Rcnerivl y 
pw* loa efectos de ley. hace saber:
3¡i6 es te audiencia del día viernes 
iiss de enero de mil novecientos se
senta y cuatro a tes diez de la m a
teas, y en el local que ocupa este 
Jungado, se rem atará en pública 
subasta el siguiente inmueble: 
•'Uta porción de terreno de form a 
irregular, sito al N orte de la  casa 
Je te "Quinta Berlín’', teniendo una 
área de un mil noventa y  ocho me- 
vts cuádralos, tre in ta  y sie te cen
tímetros, explicando que dicha por
tan se indina hacia el E ste  de la  
indicada casa, y que se le han a g re 
gúete veinte metros cuadrados pa
sa seguir como limíte la orilla de 
® barranco, terreno en el que hay 
instruida una casa, paredes de 
piedra, em ento  y ladrillo, cubier
ta ese terraza de cemento, de tres 
piso*, teniendo el prim ero tre s  pia
os, seis el segundo y cinco el té r 
sate y este piso y el an terio r son 
le un perímetro de ciento ochenta 
cetros cuadrados, habiendo en la 
parte Sur, un muro o malecón de 
calicanto, y  limita: #1 Norte, Sur 
? Oeste con terreno que perteneció 
al lie. J. Antonio Riv&s, hoy de 
s» herederos, y  ai Este, con fin
ca. que fue de Manuel Gómez, hoy 
Js sus herederos; el inmueble des
idia está situado en es ta  ciudad y 
el dominio se encuentra inscrito  
i  favor de la dem andada con «1 

" y*, »2, Polios del 284 a¿ 287 del 
Tamo 4® dei R egistro de la  P ro- 
piedad de este D epartam ento.

Se advierte que por tra ta rse  de 
primera licitación, no se adm itirán  
materas que no cubran las dos te r
c a s  partes del avalúo, el cual 
tíieníe á la cantidad de tre in ta  
mil lempiras. Y se rem a ta rá  p ara  
'w su producto hacer pago de can
tidad de lempiras que la  señora 
Juana Reina M artínez de Ram os 
«s en deberle a  la señora N ella Gra 
nieri de Mendoza —Tegucigalpa, 
5 C., 8 de diciembre de 1963

N9 4, denunciad» pf’r la sus
crita*. al Suroeste y Noreste, 
tierras nacionales, > *1 Su
roeste, también subsuelo na 
cional, en jurisdicción del Mu* 
nicipio de T e u p a s e n t i . " — 
Te g u c i g a I ps,  D. C.f 20 de 
noviembre de 1963.

HECTOR MOLINA GARCIA, 
Ministro de Recursos Naturales

7 y 17 D- 63.

Patente de Invención

Angel H. Amador,
Secretario,

De! 7 al 31 D. 63.

Denuncia Minera
El iafrascrito, Secretario de 

Estado en el Despacho de Re- 
cursos Naturales, p a r a  loa 
fines legales, hace saber: que 
ton fecha 18 de noviembre de 
1963. se ha admitido la so
licitud siguiente: "Se Denun-
c»ona Zona Minera__Señor
Ministro de Recursos Natura
les.-Su Despacho.—Yo, Yo
landa F. de Smith, mayor de 
edad,casada, .Maestra de Edu* 
ración Primaria y de este ve- 
riada rio , respetuosamente 
comparezco ante Ud.,a denun- 
cwrtmazona minera denomi
nada "El Prado", de doscien
tas hectáreas de extensión 
superficial, y con el largo sufi
ciente para obtener Ja superfi
cie indicada, la cual contiene 
tiro, plata y otros minerales y 
está situada en el departamen
to de El Paraíso, aguas abajo 
del Rio Jalan y comprendien
do ambas márgenes y cuyos 
Umitas son: al Noroeste, la 
¿soa denominada Encanto...

L«i infrascrita, Jefe de la 
S°cción de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace **aher: que con 
fecha 24 de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Patente de Inven
ción.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Vi ck ers-Arms- 
trongs (Engineers) Limited, 
compañía británica, domicilia
da en Vickers House, Millbank 
T o we r ,  Millbank. Londres,
S. W. 1 , Inglaterra, vengo a 
pedir se sirva concederle pa
tente, por un período de veinte 
añoa para el invento denomi
nado: "Máquina para d es
cascarar BANANOS", del cual 
acompaño descripciones y di
bujos por duplicado, reclaman
do como de s o  exclusiva pro
piedad lo contenido en las hojas 
de reivindicaciones que se ad
juntan también 'por duplicado. 
Presento, para que se agregue 
al expediente respectivo, el 
documento de Poder con Ce
sión, por el cual el señor J b- 

| mes Arthur Halliwell c e d e I 
dicho invento a la Vickers-Ar-I 
mstronga (Engineers) Limited, 
y autoriza para que te expida 
dicha patente a favor de mi 
representada. Le suplico re
gistrar dicha patente, y en 
su oportunidad mandar devol
verme un ejemplar de la des
cripción, dibujos y reivindica
ciones. con la constancia de 
ley.—Tegacigalpa, D. C., 24 

jde agosto de 1963.—Daniel 
Casco L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucígal- 
pa, D. C., 6 de septiembre de 
1963.

Sula. en el departamento de 
Ccrtéa, con el mayor respeto 
comparezco ante l)d. a mani
festar y solicitar lo siguiente: 
19—Tengo el prepósito de es
tablecer una balsa de paBO so
bre el Río* Chamelecón. en el 
punto denominado "Arada"; 
intermedio entre los vados de 
los ríos La Arada y Joco mico, 
en jurisdicción del municipio 
drf Petos, en el departamento 
de Santa Bárbara, exacta roen 
te en donde la tuvo el señor 
Jacobo Mejía, cuya concesión 
ya venció y no se le ha otor
gado prórroga. Esta balsa fío 
Unte estaré sostenida por un 
cable de acero, con sus garru 
chas de afiance, tendrá capa
cidad suficiente y estará cons
truida con madera de primera 
calidad. Servirá para el paso 
de personas a pie, bestias car 
gadas y vehículos motorizados, 
de acuerdo con la tarifa si 
guíente: por cada persona a 
pie. veinte centavos de lempi 
r»; por cada bestia cargada, 
cuarenta centavos; por cada 
pick-up o automóvil turismo, 
dos lempiras cincuenta c e n ta 
v o s ;  y  cuatro lempiras por ca
da camión. Me obligo a per
mitir el libre paso, esto es, 
sin pago alguno, a las comisio
nes civiles, militares y a los 
vehículos de placas nacional y 
oficial. 29—De acceder aloque 
solicito, ruego se me conceda 
un pia2o de cinco años, a par
tir de la fecha en que se me 
otorgue la concesión, y con de
recho a una zona de un mil me
tros aguas arriba y un mi) me
tros aguas abajo del Río Cha
melecón, en el punto anterior- 

[mente mencionado. 39—C>n 
el propósito de ayudar al Esta
do al otorgárseme esta Conce
sión roe obligo a p ag ara is  
Municipalidad de Petoa la can
tidad de setenta y cinco lena- 
i iras mensuales, más doscien

lee.—Su Despacho".—Tegucí- 
galpa, Diatrito Central, a los 
siete día* del enes de noviem
bre de mil novecientos sesenta 
y tres.

Héctor Molina G a r c í a . 
Ministro de Recorsos Naturales.

7 y 17 D. 63.

York, Sitados Unldoi de América, 
según «1 podar que obra en esa 
Secretada de Estado, respetuosa 
mente comparatco a aolloltar H 
registro y  depóoito da la nares de 
fábrica denominada:

Registro de Marees

PATIO

Lb infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha treinta de octubre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice; "Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha- 
c i e n  d a.—En representación 
de la C o m p a ñ í a  Hijos de 
Agustín Blásquez, una compa
ñía española domiciliada en 
Cádiz, España, según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
E s t a d o ,  respetuosame n t  e  
comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica denominada :j

PUKKA
palabra, conforme al adjunto 
certificado de registro N o.. . ,  
139.664, inscrita el 16 de no
viembre de 1944, en el Regis
tro de la Propiedad Industrial 
de Madrid, España, marca 
que ampara, distingue y pro
tege vinos en general, la que 
independiente de tamaño y 
color se aplica o fija a los ar
tículos y a los productos o a 
ios envases y paquetes que 
loa contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etique
tas o marbetes y en otras for
mas . y modos generalmente 
empleados en el comercio y 
en la industria, para todo lo

ttgÚD «1 clliá, y contona* *1 *4)**.
cirtifiaadó de registro número 

697.537, del 10 da mayo de 1960 de 
(a Oficina de Patentes de loe Esta
dos Unidos da América, marea qn« 
ampara, distingue y protege bebi
das sin alcohol y Jarabes y atropes, 
extractos y otras ingredientes tuán- 
doss en la preparación de dichas 
bebidas, marca que sin distinción 
de tamafio, color o diseño especial, 
•e aplica o'fijt a los produotoi y 
artículos mismos o a los envases, 
frascos, botellas, fardas, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estiraidos y 
en las otras tom as y modos gene
ralmente empleados en el comercio 
y en la industria, para lo oual ae 
agregan los demás documento* de 
ley.—Tegucigalpa, D. a ,  treinta de 
octubre de mil novecientos sesen
ta y tres.— (f) Alejandro Alfaro 
Arrlaga, Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. O., 11 
de noviembre de 1963.

Argentina 11 bc Chávez
7 y 17 D. 63.

, .  ̂ . .cual se agregan los demás
* ! ,  “ “T í .  S 8* «tocóme»*» ley- -  Tegaei

Argentina. M. de Chávez. 

7 D . 63.

Permiso para Establecer Balsa

El infrascrito. Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, a) p ú b l i c o  
hace saber, la solicitud que 
literalmente dice "Se solicita 
permiso para establecer una 
balsa.—Señor Ministro.—Yo, 
Matíae A rr ía g a , m a y o r  de 
edad, casado, comerciante, ve
cino de la ciudad de San Pedro

suales a  la Institución Benéfi- 
ca que el Gobierno estime con
veniente, o al Banco Central 
de Honduras, para ir amorti
zando una deuda que la misma 
Municipalidad de Petoa con
trajo con esa institución hen
earía, para gaatos hechos en 
servicios públicos de aquel 
municipio. De la manera más 
atenta ruego al señor Ministro 

1 admitir esta solicitud, darle el 
trámite que en derecho le co
rresponde y, en definitiva, 
otorgarme Ja Coucesión que 
pido. Y formalmente declaro 
que me obligo además a cum
plir con todos loa requisitos 
que se me impongan y con las 
condiciones textuales de la 
C o n c e s i ó n .  — Tegucigalpa, 
D. C-, 6 de noviembre de 
1963. -  Matías Arriaga.—Señor 
Ing. H é c t o r  Molina García, 
Ministro de Recursos Natura-

La infrascrita. Jefe de 1% 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciséis de noviembre 
del año en curso, se admitid 
la solicitud que dice: “Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.-Jefatura del Go
bierno Militar. — Economía y 
Hacienda.—En representación 
del Doctor Antonio Calderón 
Morán, con domicilio en 47, 
Avenida Sur 126, San Salva
dor, El Salvador, C. A., según 
el poder que acompaño, res
petuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica, deno
minada:

galpa, D. C., treinta de octu
bre de mil novecientos sesenta 
y tres.—(f) Alejandro Alfaro 
Arriaga". Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para ios efectos de ley—Te 
gucigalpa, D. C., 11 de no
viembre de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z  

7 y 17 D. 63.

L* infrascrita, Jefe de ía Sección 
je Pasemos y Marcas de Fábrica, 
3e»,eudieuto de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace aaber. 
4ue con fecht treinta ae octubre 
iel. «fio en curso, re admitió Ja noli- 
•iwd que dice: “ Registro y nepósi
to iie una marea de fábrica.—Jefa
tura de: Gocuerno Multar—Econo
mía s  HUceuda.—En representa- 
r ó u  rte la camp.tia P e p tí-C o 1.* 
Company, una corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada en 
Np 500 Parte Aveoue, en la ciudad 
de Nueva Y o í k ,  Estado da Nuava

ZORRITONE
palabra, según e! clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro N9 10 156, inscrito 
el 16 de enero de 1963, en Ir 
Oficíoa de Patentes, Marcas de 
Fábrica y  d e  Propiedad Lite
raria de San Salvador. El Sal
vador, marca que ampara, dia- 
gue y  protege productos quí-l 
micos y farmacéuticos en ge ' 
nerat, y toda cíase de sustan
cias y drogas medicíoales, hi
giénicas y veterinarias, la que 
independiente de tamaño y 
color, o diseño especial, se 
aplica o fija a loa artículos y 
productos o a los envases y pa
quetes que los contienen, por 
medio de placas, impresiones, 
grabados, estampados, etique
tas, marbetes, estarcidos y en 
otras formas y modos general-
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mente empleados en el cor- 
mercio y en la industria, para 
todo lo cual ae agregan los de 
más documentos de ley. Te- 
gucigalpa, D. C., dieciséis de 
noviembre de mil novecientos 
sesenta y tres, (f) Alejandro 
Alfaro Arriaga” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 22 de no 
viembre de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z  

7, 17 y 27 D. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diecinueve de noviem
bre del año en cu tbo , ae ad- 
mitió la solicitud que dice:
“ Registro v depósito de una 
marca de fábrica.—Jefatura 
del Gobierno Militar.—Eco-

Mambo

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha treinta de octubre del 
«ño en curso, se admitió la' 
solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.-Economía y Ha 
cienda.—En representación de 
la compañía Unilever Limited, 
una entidad comercial britá
nica, domiciliada en Port Sun- 
light, Cheshire, Inglaterra, se
gún el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, respetuo
samente comparezco a solici
tar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

M ILKA N A
palabra, según el clisé y con
forme al certificado de regís 
tro N9 774753, del 25 de febre
ro de 1958, de la Oficina de 
Patentes de Londres, Inglate
rra, marca que ampara, dis-

nomía y Hacienda.—En representación de la Sociedad deno
minada Manufacturera Nacional de Acumuladores, S. deK.  L,, 
domiciliada en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, Begún el poder que acompaño, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y depósito como marca hondu- 
refta de la marca de fábrica denominada: “ Electra” y diseño, 
según el clisé, marca que ampara, distingue y protege la ela
boración, manufactura y reparación de acumuladores en gene
ral y  artículos conexo», la que Independiente de tamaño, color 
o diseño especial, se aplica o fija a los artículos y productos de 
dicha sociedad, por medio de placas, impresiones, estampa
dos, grabados en relieve, y en otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio y en la industria, aplica
do a los productos mismos o a sus emiaques, envolturas, cajas 
y piezas de propaganda, para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley,— Tegucigalpa, D. C.. diecinueve de 
noviembre de mil novecientos sesenta y tres, (f) Alejandro 
Alfaro Arriaga". Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 22 de noviembre 
de 1963.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z

7, 17 y 27 D 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que 
con fecha dieciocho de 
n o v i e m b r e  del año en 
curso, se admitió la soli
citud que dice: "Regi-lro 
v depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del 
Gobierno Militar. Eco- 
nomía y Hacienda, —En 
representación de la compañía Ralph picciotto y Compañía 
Limitada, una sociedad guatemalteca, domiciliada en la ciu
dad de Guatemala, República de Guatemala, respetuosamente 
Comparezco a solicitar el registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: “Mambo", palabra y diseño, según 
clisé y como marca hondureña. la que ampara, distingue y 
protege chicles y gomas de mascar, y aplica o fija a los ar- 
tí cu'os y productos o a los envases, cajas, paquetee, envolto
rio* y recipientes que los contienen por medio de grabados, 
impresiones, etiquetas, marbotes, estarcidos y en otras formas 
y modos generalmente acostumbrados en el comercio yen la 
industria, para todo lo cuai se agregan los deirás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., dieciocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y tres. — f) Alejandro Alfaro Arriaga". 
Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
de ley. -Tegucigalpa, D. C., 22 de noviembre de 1963.

Argentina M. de Chávez

7, 17 y 27 D 63.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

tingue y protege quesos en 
genera], la que sin distinción 
de tamaño, color o diseño es-

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
•METES GIROS MONEDA METALICA

Compre Venta Compre Venta Compra Venta
Dólar L 1.98 L2.02 L2 00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.793 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones 
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

T.ihm Esterlina................
Dóteras

...........  $ 2.80
Lempira*

L 5.60
Franco Belga .................. ...........  0.02 0.04
Franco Francés............... ...........  0.2041 0.4082
Franco Suizo ................. ...........  0.2314 0.4628
Marco Alemán ............... ...........  0.2512 0.5024
Florín ............................ ...........  0.2791 0.5582
Corona Sueca ............... ...........  0.1930 0.3860
P eseta ............................ ...........  0.0168 0.0336
Peso Argentino.............. ...........  0.0074 0.0148
Peso Mexicano .............. ...........  0.08 0.16
Lira .............................. ...........  0.001612 0.003224
Dólar Canadiense .......... ...........  0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal

pecial, se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o 
a los envases, recipientes, ca
jas, paquetes, empaques y en
voltorios que los contienen por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
U industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., treinta de octubre de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
tres. -  i f) Alejandro A l f a r o  
Arriaga". Lo que Be pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C., 22 de noviembre 
de 1963.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z  

7, 17 y 27 D. 63.

«igua lo mismo.

BANGO CENTRAL DE HONDURAS,
AUUANDBO ABMIJO PINEDA,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de F á b r i c a ,  dependiente 
de la Secretarla de Economía 
y Hacienda, hace saber: que 
con fecha once de noviembre 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En represetación déla 
compañía Hans Schwarzkopf, 
comerciantes y manufacture
ros, con domicilio en Hambur
go, Altona, Hohenzollernring 
127129, República Federal de 
Alemania, según el poder ad
junto, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro

y depósito de la marca de fá
brica denominada:

BONAWELL
palabra, 6egún el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro N9 452.006, inscri
to el 6 de enero de 1933, en la 
Oficina de Patentes de la Re
pública Federal de Alemania, 
marca que ampara, distingue 
y protege medicamentos, pro
ductos químicos para fines de 
curación y Ja higiene, drogas 
farmacéuticas, cuntas, vendas, 
exterminadores de animales y 
plantas, medios para la esteri
lización (desinfectantes), me
dios para mantener frescos y 
conservar alimentos, aguarrás, 
lacres, mordentes, r e s i n a s ,  
adhesivos, ceras, medios para 
conservar y pu ir el cuero, me
dios para curtir y aderezar, 
ceras para pisos, perfumerías, 
medios cosméticos, aceites eté
reos, jabones, medios para la
var y blanquear, almidón y 
productos de almidón, coloran
tes, agregados c o l o r a n t e s  
para r o p a ,  desmanchadores, 
anticorrosivos, medios p a r a  
limpiar y pulir (menos para 
cuero), artículos para esme
rilar, la que independiente de 
tamaño y color, se aplica o fija 
a los artículos y a los produc
tos o a ío b  envases y paquetes 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas o marbeteB y en otras 
formas y modoB generalmente 
empleados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan Job demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., veintiuno de noviembre 
de mil novecientos sesenta y

t r e s . - ( f )  Alejandro Alfaro 
Arriaga". Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 22 de noviembre de 
1963.

A r g e n t in a  M. d e  Catas
7, 17 y 27 D. 63.

H e r e n c ia
El infrascrito, Secretario del 

Juzgado de Letras 3o de lo 
O i v i J, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado, con fecha veinticuatro 
de abril en curso, declaró a 
Marfa de los Angeles Zepeda 
García, heredera abintestato 
de su difunto esposo Señó» 
Matamoros Andino, y le conce
dió la posesión efectiva de 
la herencia, sin pe r j u i c i o  
de otros herderos de igual o 
mejor derecho. —Tegucigalpa, 
D. C., 26 de abril de 1963.

O r l a n d o

7 D. 63.

. Cárcamo T., 
Stic.

A LOS GONCESUKUIHBS
Se recomiendo o loe 

doe y a ■» representante*, p  
solicitudes de Ubre registro fta 
para lo pronta tramitación de he 
presenten a este Ministerio, Mee 
dtar si decreto caneepondteole J 
determinar con todo claridad he 
servidas y demás impuestas e V» 
estén obligados a pagar d 
cantarme* a su con cesión.

te  OBctaha Mafer Ae 
Máteos y
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